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VISTO:

El l\4emorando N' 110.2022.GRS[//DRASAM/DOA-OGA-ARRHH, de fecha
09 de agosto de 2022t sobre Cese definitivo de la carrera Administrativa del
Servidor don: LUIS ALBERTO PRADo ASENJ0, yi

CONSID ERANDO

o

Que, el TAP. LUIS ALBERTo PRADO ASENJO; personal Nombrado de
la lnstituciÓn comprendido en el Régimen Laboral del Decreto Legislativo No 276 " Ley de Bases de la carrera Adminiskativa
y de Remuneraciones del Sector Pubiico', su Reglamento apróbado mediante Deireto Supremo No 005-90-pCl!t y del
Régimen de Pensiones del Sistema Nacional de Pensiones - S.N.P, creado por Decreto Ley No 19990 vigente desde el 01

i"_T9{9.d. 
'1973. ociipaiido ei cargo de Espec¡alista en Promoció¡r Agraria ii - Aserrcio tic bcsa,ruiiu EuJr,úr,,i,,u - Riujo -

DRASAM, con nivel rer¡unerativo de F.2.

Que, de acuerdo al Memorando N. 110.2022-cRSM/DRASAM/DOA-OGA-
ARRHH- e lnforme Escalofonario N0 065-2022-GRSIV-DRASAIV-DOA-ARRHH de fecha 09 de agosto del año en curso, hace
conocer con copia del Documenlo Nacional de ldentidad, el mismo que se encuentra en el Legajo Personal correspond¡ente
del rAP: LUls ALBERTo PRAD0 ASENJo, por ¡o que acredita curnp¡ir (70) años et 29 de agósto de 2022;

Administrativa y Remuneraciones der secror rrr:::#:.:::'3'i,.t:ti'J'Jlll,);íl:.;.:?#:,fiX:T,- f.:¡[ ffi;'j:
y procesos que regulan el ingreso, los derechos y los deberes que coresponden a los servidores públims que, con carácter
estable prestan servicios de naturaleza permanente en la Adm¡n¡stración Pública, teniendo como objelo la de perm¡t¡r la
incorporac¡Ón de personal idóneo, garantizar su permanenc¡a, asegurar su desarrollo y promover su reálización pársonal en
el desempeño del servicro público,

ra carrera Administrativa y Remuneracione,,., Sifu?Éllilill:;.lii:x:)¿:]3ffi',:.,ti,r¿HT:S:í:i:ll:ffiHi.:
aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCIV, señala como causa justificada para cese definitivo de los iervidorejpúblicos,
el limite de edad al cumplir serenta (70) años,

r¡scar201e en su cenrésima unoecima oisposifJne#,,iil,i'.1ff1';.ii:iT;'iT'üiJl,¿:LT:'E:li:liq:iffi:i:::
durante el año fiscal 2019 a consolidar en un únrco monto los conceptos de ingresos económicos aprobados mediánb norma
conJango de ¡ey emitida por el Gobierno Central y Decrelo Supremo que perc¡ben por igual, todo el personal adm¡nistrativo
del Decreto Ley N" 276 con excepciÓn del incent¡vo único que se otorga a úavés del Comité de Administración de Fondos de
Asistencia y Eslimulo - CAFAE.

Oue en merito a los fundamentos expuestos y estando de acuerdo a las
normas q! e dispone su cu mplimien to es procedente expedir la Resolución Duectoral Regional, que disponeelCese defin¡tivo
por límite de edad (70) años;

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la
CarreJa Administrativa y de Remuneraciones del Sector Püblico' y su Reglamento aprobádo por el Decreto dupremo N" 005-
90'PCM y con las facullades conferidas en el Reglamento de Organizacióñ y Funciones de la óirección Regionai de Agricultura
San l\4artin, aprobado med¡ante Ordenanza Regional N'023-201 8-GR§¡//GR de fecha 10 de setiembre de 2ó18 y ia
Resolución Ejecutiva Regional N' 021-2022-GRSIV/GR. de fecha 28 de enerc de 2022 y demás normas conexas; contando
con el visto bueno de la Jefa del Área de Recursos Humanos, Direclora de la Oficina de Asesoria Legal, Director de
operaciones Agrarias y Jefes de las Oficinas de Geslión Administrativa y Presupuestal de la Dirección Regionál de Agricultura
San l'.4artin
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SE RESUELVE

RTICULO PRIMERO.- CESAR, defnilivamente de la cafera
§

Administrat¡va con efectiv¡dad al 29 de agosto de 2022 al TAP: LUIS ALBERTO PRADO ASENJO, quien viene ocupando el

cargo estructural de: Especialista en Promoc¡Ón Agrafia ll - Agencia de Desarfollo Económ¡co Local - R¡oja de la Direcc¡ón

Regional de Agricultura San [4artin, en razón a los fundamentos expuestos en la parte consideraliva de la presente Resolución,

dándosele las gracias por los Servicios prestados al Estado y haber colaborado por el desarollo del Agro en la RegiÓn Ssn

¡,4artin,

ASENJO, cumpla con ejecutar la entrega

Articulo 191" del D.S- 005-90' PCI\¡;

acuerdo a Ley

ARTíCULO SEGUNDO: D!SPOI'IER, q,.:E EI TAP LU!S AI-3EPTO PP.^.!O

formal de cargo a su Jele inmediato superior de conformidad a lo previsto en el

ARTicuLo rERcERo: Notiflcar la presente Resolución Directoral, de

Regiskese y comuniquesei
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